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puede ama r u odiar, q ue h iere y des lum bra como el relá mpago 
y q ue, con el trueno de su voz h incha, colma y sacude todas las 
sordas oq ueda des del  pecado y del  abismo". 

A esa voz, a la  que se refería en esta forma el Maastro Gui
llermo Va lencia, le tuvo m iedo, y tenía por qué tenérselo el a utor 
del delito de usu rpación del Poder comet ido el 13 de junio con 
�c,dos loe cómpl ices que el país conoce. 

Se le sacó del país acompañado de fuerza m i l itar, y a estas 
horas todavía nadie ha sabido por qué  del ito. ¿Qué del ito ha bía 
:."Jmetido el doctor La urea no Gómez, que se hab ía denunciado an
t e  algún juzgado permanente? Pero s í  todos· sabemos u n  par de 
aforismos lati nos que d icen: Nulla poena sine crime. No p uede ha
ter pen"a s in crimen, no puede a pl icarse una  pena si no se ha 
cometido un  del ito. Y el otro que dice: Nullum crimen sine lege. No 
hoy delito n i, hay crimen s in ley violada .  

¿Por qué  se  a plicaba aq uella pena de l  exi l io, que constituye 
vecdadera mente un homenaje a la f igura procera del doctor Lau
rea no Gómez? ¿Por qué del ito se le ap l i caba esa pena si el de
Íito no se conoce? Y ¿por qué razón se a pl icaba u na pena que no 
está instituida en nuestras leyes pena les? Raro q ue el señor Rojas 
P in i llo, cuando ya tenía otra Asam blea Constituyente, la  segun da, 
o la  tercera, y se venti laban estas cuestiones fundamenta les de la  
responsa bi l idad que pud iera haber tenido a cerca de a l g ú n  del ito 
del doctor Lau reano Gómez, razón por la cua l se le hub iera tenido 
que ap l icar u na pena extraord inar ia, que no existía en la  lega li
dad. Hubo a l g ujen, un Procurador Gener-a l de la Nación, cuyo 
r:ombre no tengo presente en m i  memoria, que decía: "La pena de 
destierro no existe en la leg isla ción colombiana,  pero el Gobierno 
p uede ap l icar la cuando lo crea conven iente". Esa era la ley de 
Maq u iavelo; la ley que im peró d u rante todo el régimen d ictator ia l  
del señor Rojas P in i l lo ,  por cuya v i rtud todo era bueno, todo era 
lícito, s i  todo eso convenía a los intereses del déspota . 

Señor presidente: 
· 

Me h a bía permitidb tratar desde el pu nto de vist·a juríd ico la  
transformación del señor Ro jas  Pinillo, de usurpador que fue de l a  
presidencia d e  la Repúbl ica a funcionario de facto, seg ún la doc
t•ir.a no reva luada hasta estos momentos del i l ustre trata dista fran
cés Gástón Jéze, s imp lemente ten iendo en cuenta que el acusado, 
en los interrogatorios que tuviero n lugar en la tarde de hoy, h izo 
referencia a su to ma del mando el 13 de ju nio, y del mismo mo
do h ice referencia a la  pena inaudita, de carácter extraordinario, 
inexistente en nuestra legislación, que se ap l icó sin cu lpa y sin 
delito de su parte al doctor La ureano Gómez, tributándosele así, 
como yo l o  af irmaba, el mayor de los homenajes históricos que se 
le podría hacer a l  i l ustre hombre púb l ico, sim p lemente porque el 
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señor g eneral también en l os interrogatorios que esta tarde se le 
hicieron, se refirió a esa cue.stión. 

Pero también se refirió a otros aspectos, y es mi deber, en mi 
condición de fisca l, como Represent-ante de la Cá mara, referirm e  
a otras resp uestas de l  genera l .  Quiero dejar de esta manera, se
ñor presidente, muy c laro, para que conste en e l  acta, que todo, 
absol utamente todo lo que yo he dicho en esta audiencia ha sido 
pertinente. Todo se refiere a los hechos que se juzgan; todo se re
fiere a las pa labras, a frases, a afirmaciones q ue ha pronuncia do 
el acusado. Esta admonición presidencia l con que se reabrió a ho
ra la sesión, de que había necesidad de que todas las cu estiones 
que se trataran fueran pertinentes a la causa que se juzga, desde 
l uego d a  ocasión para que yo piense q ue, seg ura mente e l  señor 
genera l Rojas Pini l lo  carece totalmente de información en cuanto 
c. !a d eterminación de l  responsable de la muerte-del  i l ustre ca udi l lo  
popu l ar, de que se h a  tratado, toda vez que en cuatro - largos, l ar
g u ísimos años de gobierno -dictatoria l ,  no puso ning una denuncia 
ante ning ún J uez, ni él mismo, por su parte, em prendió ning una 
investig ación para capturar al cu lpa ble.  Yo tengo, en mi condición 
de fiscal, q u e  decir q ue, p uesto que na da de esto ocurrió a travé's 
de esos l argos a ños de dictad ura, en que todo se P,Odía h acer siem
p�e q u e  fuera conveniente a los intereses del déspota, nada, abso
l utamente nada de esto sabe e"l señor genera l .  Desde l uego, si 
estoy e quivocado, y si sí lo  sabe pero no investigó, no declaró y 
todavía no ha declara do, entonces él tendría que hacer la afir
mación y me eximiría a m í, como fisca l de la Cámara de Repre
sentantes, de tener q u e  decir entonces, si él sa be, si é l  ha sabido 
y nada ha h echo, que es un cómplice, -es· un encubridor, es un au
xiliar d e l  responsa ble de l a  m uerte de Jorge E liécer Gaitán. 

Este go lpe del 13 de j unio q u e  a tqntos debates de carácter 
h:�tórico se ha prestado, q ue tántas interpretaciones ha sufrido fue, 
como ya se dijo, pero conviene reafirmar porq ue a q u í  de eso se 
hab ló, una cosa pre parada diligentemente por un hom bre ambi
cioso de mando, por un hombre org u l loso con las dignidades q u e  
a l g ún partido pol ítico, y concretamente e l  partido conservador, le 
había tributado, posib lemente sin merecerlas.  Un movimiento cui
dadosam ente preparado para derrocar la l egitimida d  que se ini
ció, de acuerdo con las  informaciones publicadas, con una come
dia d e  conspiración. 

Comedia de conspiración que h abía a� dar l ugar a l  más do
l oroso de todos los dra mas que últimam ente se h an conocido, son 
las  torturas a que se sometió a l  señor Felipe Ech avanía. Este ca
b a l lero, que actua l m ente se encuentra en la ciudad de Roma, h a  
dirigido m u l titud de mensajes, a l a  Comisión de Acusaciones . d e  l a  
Cámara de Representantes, con e l  objeto único y excl usivo d e  que 
se investig uen los delitos que se cometieron con é l .  Para que se  in-
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vestiguen l as torturas, con el objeto de q ue se sancione a hs res
ponsables de tormentos que ni s iqu iera pudo i maginar el Da nte, 
que le fueron a él a p l icados. La Comisión de Acusaciones de l a  
Cá mara d e  Representa ntes h a  tenido e l. buen cuidado de conside
rar la ..-época en que el hecho se cometió. Si cuando estas torturas 
se a pl icaba n e l  señor general Rojas Pin i l l o  no ocupaba, ni por usu r
p::�ción, ni l uégo, de facto, l a  presidencia de l a  República, s ino que 
era u n  oficial  del  e jército, desde l u ego e l  conocim iento de ta les 
delitos corresponde a la justicia penal militar ordinaria. Pero la 
g ravedad de esos hechos que pesan y s iguen pesa ndo sobre !_a 
opinión pública y que tuvieron d efinitiva inf l uenci-a en la produc
ción del  13 de j u nio, porque todos sabemos que esa fue l a  ca usa 
por la cua l  el doctor Laureano Gómez qu iso asu mir la presidencia 
aquel  d ía,  reemplazando al Desig nado que lo  era el doctor Rober
to Urdaneta Arbe láez, mere-cen a l g ú n  comenta rio en esta aCJdien
cia. Y se sabe, se dice, se af irma en todos los tonos, que se trató 
de un  movimiento pol ítico preparado para producir los efectos que 
se  produ jeron desde ef  punto de vista naciona l ,  porque desde h acía 
mucho tiempo en banquetes pomposos se estaba n calentando las  
posibi l idades de e l aborar ese go lpe.  

. 

No quiero a hora entrar a referirme a aspectos a los cua l es 
se ha referido el genera l Rojas Pi nil lo en el i nterrogatorio que se l e  
h izo en l a  ta rde de h o y  y q uiero, antes que todo, recorda ros a 
vosotros, honorables Sena dores, qué había en e l  país cuando e l  
doctor La u reano Gómez estaba e n  e l  exilio. Qué había en e l  país 
cuando el Gobierno prohibía a las empresas aéreas q ue dejaran 
aterrizar los apa ratos en  los aeropuertos nacionales en  e l  caso de 
q u e  en a l guno de e l los viniera e l  doctor Laureano Gómez, como 
una o dos veces ocurrió, cuando todos l os miembros de "Conac
ción", cuando todo el país esperaba, que en e l  Pa l acio de la Ca
n·era, miento yo, que en e l  "Pal acio de Patiño", que así tendre
mos que seguir l lamándolo para h acer a l usión a una época, esta
ba orga nizada una fa rá n d u l a  verda dera. ¿Quiénes eran los m iem
bros de l a  farándu la? 

J u nto a l  señor genera l Rojas Pinillo se encontraba su hi ja,  en
tonces soltera, María Eugenia Rojas Correa. Ya h abía ido el la a 
l a  Arge ntina cori el objeto d e  empaparse de cómo era aque l  sis
tema y aq uella organ ización demagógica de doña Evita Perón, 
mediante l a  cual ese gobierno d ictator ia l  defra udó ta mbién al pue
blo argentino. Ya estaba e l la presidiendo a SE NDAS como pro
tectora y patrona; ya estaba ella maneja ndo en su bolso l a  che
q uera que l levaba s iempre vei nte mil lones de pesos que se ma ne
jaban para e l l a  discrecional mente, sin control de ninguna especie, 

. sin que la Controlaría Genera l tuviera s iqu iera el poder de averi
g ua r  cuá l ero el  uso que se les daba a a -que l los dineros; o su  lado 
estaba el doctor Samuel  Moreno D íaz, persona con q u ien  l a  dama 
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se desposó· en "matrimonio indisoluble", como lo d ice la Ig lesia. 
Cató l ica. 

Este señor, Samuel  Moreno D íaz, de todos es conocido, y no 
se necesita grandes comentarios para hacer esta presentación efec� 
tiva y rea l .  Un hombre inteligente, ·a udaz, absol utamente inescrupu
loso, de un hermoso rostro de Adonis que despertaba alborotos 
sensua les en muchas mujeres livianas. El tenía su oficina de abo
gado y estaba asociado con aboga dos liberales y conservadores; 
m anejaba todos los pleitos y todas las gestiones del pa ís, y hasta 
se �abe que el  detectivismo hacía presos para que él, en un me
moria l  corto, los hiciera soltar. Todas las em presas del país tenían 
que valerse del doctor Samuel  Moreno Díaz como h a bremos de 
verlo despacio y con tiempo con e l  objeto de merecer la atención 
de la autoridad.  

También estaba don Amín Ma lkún. •El nos d ice, en una decla
ración, que había conocido al señor Rojas Pini l l o  treinta mese antes. 
Pero nos cuenta cómo, y después habremos de verlo; q ue llegó 
acompañado de varios caballeros del departa mento de Córdoba, a 
tratar con el Presidente de facto un problema muy grave de cua
trerismo; se trataba de l leg ar en comisión a pedirle a q uien deten
ta ba la Presidencia que combatiera el abigeato porq ue ya no se 
pod ía vivir en los campos. Y cuenta don Amín Malkún q ue, l uégo 
de los demás caba l leros de 1a comisión, é l  permaneció a solas con 
el  presidente, y que al l í, estando a solas en aquella primer·a en
trevista, cuando por primera vez lo veía, le propuso el primer ne
gocio. Estas son pa labras textua l·es de Ma lkún, q uien d i ce: "el pre
sidente me. d i jo que me mandaría a su h i jo Gustavo", y, efectiva
mente, lo m andó, a examinar ese negocio que le propuso. Ta mbién 
estaba otro persona je bri l l ante· de la faránd u la,  que a h ora tiene 
las mismas garantías de que está gozando el  genera l Rojas Pini
llo: A l cides Brú.  Este caba llero nos cuenta cómo conoció al gene
ral :  lo conoció desde cuando era Ministro de Comunicaciones de l  
doctor Mariano Ospina :Pérez, fue a proponerle el  bri l lantísimo nego
cio de Berásteg u i ,  que a ños después h abía de rea l izarse. 

Y l os otros persona jes son don Jorge y don Andrés Mendo
za. Hay a q u í  l legado a última hora a la Com isión Instructora del 
honorable Senado, en trad ucción, un docu mento q ue nos informa 
sobre l a  personalida d  t.!e estos sujetos. 

tos agentes de com pra que uti l izaba la dictad ura seg ún es
tos docu mentos, para com prar armamentos a nuestras Fuerzas Ar
ma das. 

Este docu mento, sobre ·el cua•l desde l uego deberá practicar
se -según tendrán que ordenarlo los señores m iembros de la Co
misión Instructora del Senado de la Repúbl ica- una cuida dosa in
vestigación, nos está acreditando cuá l  y cómo era l a  farándula 
que estaba montada en el "Pa lacio de Patiño". 
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Y el señor genera l '  Ro¡as Pinillo nos hablaba a q u í  como res
pu esta a las pre.guntas q u e  l e h iciera a lguno de l os honorabl es 
Senadores, de que so l a mente él, entre q uienes han e¡ercido la pre
sidencia de l a  Repúbl ica de Colombia, h ab ía tenido e l  rasgo "ge
neroso" de regal a r l e  al pueb l o  a lgo así como tres millones· de pe
sos, representados en unos h atos y en unas vacas que le h abían 
obsequiado. Cu a l q u iera diría que es que por lo -regu l ar ningún 
presidente de la República de Colombia ha tenido jamás este ca
pital. Y ·esa es la verdad . Pero hay otra cosa: todo el m undo re
cuerda qu e, evidentemente, se le hicieron l os rega l os de esos ha
tos y esas vacas en - los  L lanos de Casanare. Y todo m undo recuerda 
q ue, con pomposidad, con gran aparato, del ante del  Nuncio y de 
¡efes po l íticos que sirvieron de testigos, e l  genera l Rojas Pini l l o  
h izo cesión de esos bienes a SENDAS, p a r a  que s e  ded icaran a l  
pueblo.  Pero todo m undo recuerda también una c lausu lita que h a y  
necesidad de recordar la e n  esta ocasión: u n a  c lá usu ·la ,reso lutoria 
por cuya virtud, cuando se acaba ra SENDAS, el dominio de esos 
hatos regresaría otra vez a manos del genera l Rojas Pini l l·a .  E l  
sabía desde l u ego que, a l  extinguirse la dictadura,  q u e  ilo tenía 
por qué ser eterna, porq ue Colombia no había com etido pecados 
irredimibles, desaparece ría tam bién SE NOAS, que era la construc
ción, la fabrica ción más monstruosa para tergiversar sentim ientos de 
car idad y ejercer sobre e l  pueblo influjos demagógicos q ue, a Dios 
gracias, no a l canzaron a tener efectos, porque todos sabemos có
mo SEN DAS, que hoy es objeto de cuidadosas investigaciones, se 
dedicó a la importación de artícu l os de l ujo. Tra ía ha rina, tra ía 
azúcar, tra ía juguetes costosos para l a  Navidad, que l os cogían l os 
empl eados superiores de la dicta d ura; i m porta ba televisores, im
portaba maq uinari�, y nadie sabe cuánto �ostaron a q uellos ob
jetos, y nadie sabe cuá l  fue el uso q u e  se dio a aque l los d ineros. 
Esa c lánsu l a  resol utoria que tiene la escritu ra, calcu l a da, meditada,  
nos da en esta ocasión, h onora bles Senadores, l a  verdadera razón 
de ese regalo ficticio, de ese rega l o  que hace el q u e  q u iere q ui
tar cuando ha pasado la necesidad de producir  el objeto pensa
co o q uerido. 

Y no conviene hab lar  m ucho de l os rega l os, señor genera l :  no 
conviene hab lar  mucho de --e l l os, porque esto tiene mucho de ver
gonzoso, como posteriormente habremos de verlo. Yo · le aconseja
ría que recordara una frase de Alfonso el Sabio, fr�se de Las Sie
te Partidos, que d ice: "E l  que bien rega l a  bien vende, si ei que re
cibe lo comprende". 

Todo eso, h onorab les Sena dores, a un anticipando c uestiones 
que debo tratar deta l lada mente en el curso de mi intervención, l o  
h e  hecho s imp lemente para reaf irmar a las  respuestas que e l  s-eñor 
genera l Rojas Pini l lo  h a  dado esta tarde a l  Sena do de l a  Repú
b l ica. Y lo he hecho con la preocupación de precisar conceptos 
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que son importantes para el juicio, porq u e  en el ju icio-se reqÚiere 
mantener muy frescos estos pre l i minares q ue son los fundamentos 
de la acción ejercida por la Cá mara de Re presentantes ante el Se
nado de la  Rep ú b l ica, toda vez que al señor genera l Rojas Pini l lo 
se le va a juzgar por violación de l a  Constitución Naciona l y por 
ind ignidad en el  e jercicio del/cargo, cuando lo ocupó de h echo. Y 
sabemos que él, h asta el ú l t imo momento, ha negado que ejerció 
d ictatoria lmente ·e l Poder. Yo creo que es demasiado e xtensa la 
l iteratura del general Rojas Pin i l lo  en re lac ión con la  lega l id a d  de 
l a  investidura de la  cual  se creyó investido. E l  no acepta q ue ejer
ció la dicta d ura. E l ,  de buena o de m a l a  fe, considera que fue un 
presidente e legido ·legíti mamente, y ya sa.bemos que no lo fue. 
Pero hay otra cosa que él considera, y es l a  de q ue e l  e jercicio 
de l  Poder· se desarrolló durante los cuatro años en que estuvo en 

• la  presidencia de la Repúb lica, en una forma "tota lmente demG
crática". Que él no viol ó  la Constitución Naciona l .  Que no v io ló 
las leyes de l a  Rep úbl ica en el  ejercicio del mandato. Efectivamen
te, é l  dejó todos l os funcionarios, todos los j ueces, todas l as jerar
q u ías. Durante la dicta dura de l  señor Rojas Pini l lo había Corte, ha
bía T r ibuna·les y J uzga·dos, h a bía Directores de Aduanas, Jueces 
de . Aduanas e Inspectores. Había funcionarios. Los m ismos que 
hoy existen en todos l os órdenes ·administrativos. Entonces, como 
eso es verdad, h a  pretend ido afirmar que él ejerció democrática
mente el Poder, a donde l legó en virtud de un acto de usurpación 
que después la Asamb lea Naciona l Constituyente convirtió en una 
inve·stidura plausib l e, según e l  leng uaje jurídico de Gastan Jéze. Pe
ro lo ·ejerció de una· manera dictatoriat 

Esta es la primera cuestión que corresponde demostrar a l a  
acusación, honorables Senadores. Porq u e  a q u í  s e  h a n  presentado 
acumu lados dos procesos: . uno sobre abuso de' a utoridad.  Con el 
objeto d e  d istraer la  atención pú blica se h a  dicho en l os periódicos 
que se trata de contrabando d e  ganados. No, honorab les Sena do
res.  En ese proceso no se trata de uri  de l ito de contrabando de ga
nado que se im p uta a l  genera l Rojas Pini l lo .  ·En ese proceso sé tra
ta de un de l ito de abuso de a utoridad, que con j usticia, con r.azón 
y con derecho se le  im puta con ocasión de un sumario por contra
bando que se le enderezó al señor Carlos Barraza, lo cual  es muy 
diferente. Ese abuso de a utoridad, del que se culpa a l  genera l Ro
jas Pini l lo,  mientras ejerció de facto l a  presidencia de la Repúb lica, 
¿qué le va a demostrar al h onorab l e  Senado de la República? Le 
va a demostrar contra l o  que el a cusado ha d icho, contra lo q ue 
e\ acusado ha sostenido, que sí fue un dictador, que sí violó la 
Constitución en el ejercicio d e l  Poder cuando fue funcionario de 
facto, y vio ló las  l eyes de l a  Rep úbl ica. Este es e l  hecho h istórico 
pri mordia l que tiene q u e  q uedar plenamente establecido a todo 
\o largo de estas audiencias. 
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Y hay un seg undo proceso, señores Senadores, sobre concusión. 
Y-a sabemos las  críticas que se le han hecho a algunas de las prue
bas, y en su oportunidad habrá necesidad de volver sobre e l las  con 
e l  objeto de h acer un examen jurídico, a unque no sea absoluta
mente indispensable, porque vosotros sois un tribuna l de concien
cia y no jueces -de derecho dentro de esta a u diencia. Pero como 
no se puede de"jar viva siquiera la insinuación de que tal vez no 
h aya prueba, es u rgente ir a l os autos para esta b lecer, de ur�a 
m anera exha ustiva, cuál es la responsabilidad de q uien de facto 
ejerció la presidencia para enriquecerse, que es la segunda de l a  
tesis de la acusación . 

.Primero: Rojas Pini l l o  fue un dictador en el ejercicio de la pre
sidencia cuando la ocupó de facto; seg·undo, la dictadura en que 
él  se empeñó, q ue él  mantuvo y que él  q uería eterniza r en este 
país, fue una dictadura no con sentido bonachón, paterna l ista, pa
triótico, sino con la finalidad única y excl usiva de prosperar él y 
l os suyos, sus famil ia res, sus val idos, sus ·a migos l os Mendozas, y 
todos l os demás, o expensa de l a  miseria naciona l .  

Enunciadas estas dos tesis principales d e  la acusación, q u e  ne
cesaria mente habrá que puntua lizar, para dar  término a innu me
rables equívocos que se venían h aciendo en a l g unos periódicos, 
conviene hacer la advertencia de q ue estos procesos, l legados los 
primeros al honorable Sena-do de la Rep ú b l ica, por verda der.a ca
sua lidad, ta l vez son precisamente l os q ue, mejor que todos l os 
demás que tiene la Comisión de Acusaciones de la Cám ara de Re
presentantes, se prestan para sostener esa tesis histórica funda men
ta l que requiere con verdadera urgencia el pueblo de Colombia, 
que había sido corrompido en sus tradiciones en cu atro años de 
ejercicio ileg a l  del mando. Y es conveniente decir, h onorables Sena
dores, qué es lo fundamenta l ,  porq ue, a unque tal vez no conten
gan estos procesos l os más atroces cargos que se le han formu la
do por la opinión pública a l  general  Rojas Pini l lo ,  son los  que sin
tetizan de una manera más perfecta, desde el punto de vista doc
trinario, los hechos funda menta les que caracterizan una dictadura,  
y especia lmente una mala dictadura. 

Esto de la democracia, de que suele "ha b larse con tanta con
fianza, sin que muchas veces estemos a bsol uta mente compenetra
dos con la exigencia de todos sus postu lados, requiere un comen
tario que sintetice y simplifiq ue la noción de esa vasta institución. 

Cada cua l  puede dar una definición distinta de l o que es l a  
democracia, porque l a  democracia verdaderamente n o  se puede 
definir. Una institución nacida por razón de l as circunstancias en 
virtud de innumera bles hechos de carácter histórico, que no se de
be a nadie, y a unque tiene precursores no tiene a utores, es necesa
rio simplificar la .  Y es precisa mente Montesquieu q uien nos da l a  
verdadera razón de s u  sentido doctrinario. Busca la democracia 
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una estructura estata l ,  q ue posibi- lite la libertad po l ítica, y que pros
criba el temor con respecto a la vida de las personas. Sostiene él 
q ue e l  terror es, precisamente, el medio por e l  cual se puede fun
dar  y sostener e l  despotismo, y agrega q ue sin seg u ridad siempre 
existe peligro para el sisten'la. De a h í  concluye Montasquieu, en su 
famosa creación de la división d-e los poderes, respecto de la cual  
dice: "Sol a mente l a  división de los poderes púb licos ejercidos por 
un gobierno, puede garaliltiza r la segu ridad de las personas; sola
mente l a  d ivisión de los poderes puede proscribir e l  temor como 
medio a decuado para crearse el  despotismo; y fi�l a esas nociones 
doctrinarias de ca rácter fundamenta l ,  nuestra Constitución Nacio
nal contiene, de und manera p recisa, la división de los órganos 
del Poder Público, por cuya virtud ninguno de los órganos puede 
m ezclarse en las  funciones de • los otros, porque, cada vez que eso 
ocu rre, se rompe· el equi librio democrático y surge precisam ente e l  
monstruo del  despotismo contra e l  cua l  e l  p u e b l o  de Co lombia h a  
l uchado y h a  triunfado. 

¿Por qué motivos q. de qué manera este primer sumario, que 
vamos a estudiar en re lación con e l  abuso de a utoridad, h onora b les 
Senadores, nos demuestra de una manera objetiva e ind udab le, que 
e l  señor Ro jas  Pinillo ejerció e l  Poder dictatorialmente, sin tener en 
cuenta los p rincipios fund¡;¡menta l·es de Montesquieu, y las  exigen
cias c la ra mente determinadas por la Constitución Nacional? Es muy 
c la ro, y brevemehte os l o  voy a enunciar, honorab les Senadores, 
porque hay necesidad de ir adela-ntando conceptos.' 

Ejerció el señor Rojas Pini l lo  el Poder dictatoria l mente porque 
ejerció de facto l a presidencia de - la Repúb lica, y como presidente 
de facto tenía que cumplir l as leyes. Y tenía, de -acuerdo wn l a  
misma Constitución Nacional, que é l  dice h a b e r  cum p lido, que h a 
c e r  efectivas las  sentencias de las  ·autorida des j udicia l es .  Pues bien, 
señores Sena dores: en este caso tenemos que é l ,  Rojas Pinillo ,  se 
encuentra con un sumario de contrabando que se tra mitaba en 
Buenaventura.  Entonces él ejercía de facto la presidencia de la Re
pública; dicta l a  sentencia, y dice: "ent�eguen el g anado". Le usur
pa funciones a l  j uez. Pero se d a  cuenta d e  que esa sentencia ca
-rece de base, de razón ju rícfica,  de justicia, de probidad, y enton
ces é l ,  q u e  es de facto el presidente de l a  República, h a ce de le
gis lador y dicta una ley de l  15 de noviembre de l  55, por medio de 
la cua l  h ace lícito lo que era ilícito: la introducción d e  ese ganado. 

Esto, que va a ser la conc lusión del  examen detenido que ha
ga mos de este primer proceso, es la conc lusión cierta de que sí 
evidentemente violó la Constitución N acional, e incu rr ió en claras 
causa l es de indignidad el señor Rojas Pinill-o. Como yo q uisiera, 

señor presidente, adel antar  el estudio de esta c uestión en una so l a  
sesión, pa r-a n o  dividirla, q uiero pedirle que a hora .se digne leva.n
tar  esa sesión y convocarla para cuando lo cons1dere necesano, 



d espués de 

5l1- SESION 

2 de febrero 

El Procesq Penal de Rojas Pinilla 

quede bien c laro 

-dice- sabed lo: las armas os 
pero sólo  las leyes os d arán la libert 

151 

"En atención a la inq uietud que en el público se ha suscitado, 
con motivo del a nu n cio q u e  se hizo d entro de esta a u diencia de 
que e l  acusado señor Rojas Pini l lo esta ba en posesión de revelacio
nes especia l es en rela ción con un  hecho l a mentab le  q u e  causó una  
de las conmociones socia l es más  graves que registra l a  historia co
l ombia na; con motivo de la curiosidad q u e  en la prensa h a n  sus
citado esos a n u ncios, yo q uisiera, si el señor presidente del hono
rab le  Senado no encuentra inconveniente, que se a utorizara por e l  
señor presidente a l  acusado, señor Rojas Pini l lo ,  para q u e  pública
mente dijera todo cuanto sepa en relación con la muerte del doc-

. tor Jorge E liécer Gaitán". 
Ante la solicitud form u�ada por e l  acusador, el .presidente ma

nifestó que, en  primer l ug ar, el Senado estpba e n  esta oportuni
dad como si se tratara de una  a u diencia presidida por un J uez de 
Distrito J udicia l y de -ahí que los Senadores, actuando como J u eces, 
deberán guardar toda la seriedad y toda la compostura indispen
sab les. En seg undo l ugar, y comoq uiera que la ig u a l da·d debe pre
sidir e l  desarro l l o  de la a u diencia, deja a discreción del a cusado 
si  desea o no hacer uso d e  l a  pa labra para hablar  acerca d e  la 
pregu nta formu lada por e l  acusador' y, para e l  efecto, l e  concede 
la palabra. 

Rojas Pini l lo:  
,-Deseo reservar mi  intervención en este sentido para cuando 

me corresponda hacer uso de l a  pa labra en esta a u diencia, y q uie
ro que el señor acusador continúe h a b l a ndo. 

E l  presidente: 
-¿Debo entender que e l  acusado se niega a dar respuesta, 

por a hora, a-1 requerimiento del acusador? 
Rojas Pinil lo: 
-Ha interpretado muy bien mis pa la bras, señor Presidente. 
Ante l a  negativq del a cusado para referirse al req uerimiento 

del acusador, la presidencia concedió nuevamente la pa l ab ra a l  
doctor U ribe Prado, q uien continuó así: 
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"Señor presidente y honorab les Senadores: No tuve necesidad 
a l g una en la tarde anterior, en razón de la disci p l ina ostensib le  
que g uardó .e l  partido l iberal  du rante e l  e jercicio de l a  d ictadura 
durante cuatro años, de relievar el hecho de que ese pa rtido nun
ca cola boró con la dicta dura. S i  es verdad q ue a l g unos l iberales 
le prestaron su concurso al gobernante "de facto", que ejercía e l  
Poder, e s  absol uta mente cierto q u e  e l  p restigio político del libera
lismo, en este sentido, quedó sa lvo precisa mente por haber  obser
va do todos sus a dherentes una gran d iscipl ina que lo m antuvo dis
tante de toda colaboración oficia l con e l  r�g imen dictatoria l.  · 

En camb_io, 'señor  presidente, sí e ra indispensable que q uier> 
h a b l a  h iciera a l g una referencia a lo q ue pasó en este mismo sen
t ido en relación con el partido conserva dor. Porque todos _sabemos 
que conservadores fueron l os a utores de la usurpación y que con
servadores y a l g unos de e l los muy eminentes fueron precisa mente 
l os que le dieron respa ldo desde e l  pr incipio hasta el fin, cuando 
ya ·e l  pueblo de Co lombia l o  rechazaba. Entonces tenía yo que re
l ievar, con a bsol uta f irmeza y con una gran c laridad, la encomia
ble tarea adelantada por ese grupo escaso, doctrina rio y a posfó
l i co que en la primera Asamb lea N·aciona l Constituyente empezó a 
organizar esa resistencia contra el régimen dictatoria l ,  resistencia 
que después creció, a unque fuera en la cl andestinidad, en todo e l  
país. 

Tenía que rel ievar con absol uta justicia el prodigio realízado 
por el jefe máximo del partido conservador, doctor Laureano G.ó
mez, por cuya virtud, a unque a l g unas circunstancias se prestaran, 
q uedó incó l u m e  el prestigio h istórico del partido conservador, toda 
vez que la acción de ese "escu ad rón suicida", y la del doctor Lau
reano Gómez, desde el exilio, libró para siem pre h istórica mente a l  
partido conserva dor de l  ejercicio d e  l a  d ictadura que q u iso envol 
ver lo y comprometerlo. Estas cosas era necesa rio decirlas, porque 
se trata en esta audiencia de ventil ar  un asunto que interesa a .l a  
posterida d; e n  m o d o  a l guno tendían a o lvida r  l a  c ircunstancia pr i
mera mente p lanteada en la t-a rde de ayer. Dije que el señor Gus
tavo Rojas Pini l lo  mantuvo, en su gobierno "de facto", todo e l  tren 
a d m inistrativo ordinario que esta blecen la Constitución Nacional y 
l as l eyes de la Rep ública. 

Es verdad que él  cambiaba personas; es verdad q ue, mediante 
actos políticos y a d ministrativos, e jercía a su modo esa presidencia 
"de facto", que había tratad o  de · legitimar la Asamblea Nacional 
Constituyente, pero es evidente que a todo lo l a rgo de su d ictadu
ra,  el señor Rojas Pin i l lo q uiso afirmar un h echo falso y anfi-histó
rico, que fue el de que él gobernó de _acuerdo con la Constitución 
y las leyes de la Repúb l ica. 

Este es precisamente uno de l os aspectos a l os cu ales debe re
ferirse el agente de l  Ministerio Púb l ico en l·a sesión de esta tarde. 
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Como por razón del  -interés público, y por razón de l  interés 
de terceros que tomaron parte en determi nados actos j u ríd icos, e n  
l o  civil y e n  lo a dm inistrativo, ba bía necesidad d e  trata r todo cuan
to se refiera a l a  va l idez de los actos j u rídicos adel·antados por un 
funcionario de facto,, muy claramente quedó expresado que, a u n
que el primer acto inic ia l  y delictuoso de usurpación por razón de 
una  declaración de la  Asamblea Nacional Constituyente hubiera 
convertido a q uien ejerció la dictadura en un presidente de facto, 
es innegable la legalidad de los actos j u rídicos rea liza dos dura nte 
ese rég i men de excepción .  Esto por razón de las circunsta ncias pre
cisa mente a notadas por Gaston Jéze, cuya a utoridad trajo a cuen
to q uien habla,  refir iéndose a la apariencia del  nomb ra miento que 
puede transfig urar a l  usurpador en fu ncionario de facto de una in
vestidura pla usible, y es  conveniente,_ a ntes de adelantar esta d is
q uisición, entrar a considerar cuál  es el verdadero sentido del ad
jetivo empleado por e l  tratadista. 

Cuando Gaston Jéze ha bla de investidura plausible no se re
fiere a que haya h echos o que haya motivos que intrínsecamente 
le suministren a esa a pa riencia de nombramientos o de elección una  
lega l idad ind udable;  no tiene en cuenta .sino e l  interés público, e l  
interés de todas las personas que intervienen en actos j u ríd icos lí
citos y que en e l  momento de su rea lización no están obl igadas a 
entrar a considerar la!¡_ ca lidades del funcionario de donde proviene 
esa apa rente lega lidad, que hemGJs l lamado de facto. Pero precisa
mente esa va lidez que hemos atribuido a esos ·actos jur íd icos rea l i
zados d u rante el gobierno ·de facto excepcional  ejercido por e l  
señor .Rojas P in i l lo durante cuatro a ños, precisa mente por esa lega
lidad, por esa va lidez de que hemos h a blado, por razón del  interés 
públ ico y del interés de terceros que de buena fe intervienen en 
los actos j u ríd icos rea lizados dentro del acto de esa legalidad de 
facto, y p recisamente por la excepción pública mente hecha por el 
señor Rojas Pini llo a nte e l  pueblo de Colombia, de que su gobierno 
era un gobierno constitucional y no un gobierno que hubiera empe
zado por romper toda la lega lidad existente, es  por lo que al Se
nado de la República ·corresponde j uzgar las funciones 'ejercidas 
por ese presidente "de facto" que dice haber cumpl ido la  Constitu
ción y haber respeta do las leyes, y que en rea l idad no h izo s ino 
p isotea r todos y cada uno de los manda mientos constituciona les vi
gentes que constituyen · la  armazón firme y sólida de ·l a democracia 
colom biana.  

En e l  a uto de l lamamiento a ju icio se hace o l  acusado señor 
Rojas P ini l lo e l  cargo de h aber violado la Constitución N aciona l en 
los a rtícu los 55, 119 y 120. Precisemos e l  conten ido de cada una de 
estas .disposiciones, honorab les Senadores, para que después, cuan
do estemos estudia ndo cada uno' de los sumarios que la Fiscalía 
tiene entre ma nos, pueda verse de una manera segu ra en qué con-
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siste cada ·uno de los cargos for m u la dos por l·a corporación a l  se
ñor Rojas Pini l lo .  

E l  a rtícu lo  55 de l a  Constitución d ice: "Son R·a mas del  P-oder 
Púb l ico la Legis lativa, la E jecutiva y la J u r isdicciona l. El Congreso, 
e l  Gobierno y los J u eces tienen funciones separadas, pero co labo
ran a rmónica mente en 1-a rea l ización de ·los fines del Esta do". Esto 
·es preéísa mente lo que contiene la esencia y l·a sustancia del  ré
gimen democrático: el Poder Púb lico no se ejerce a utónoma mente 
por una  sola persona dentro de este sistema aceptado en todos los 
pa íses del  mundo civilizado, y no se p uede ejercer así  porque· en
tonces viene e l  sentimiento de inseg u ridad en las  personas, y enton
ces sobreviene, como lo dijo Montesquieu, "su rge el terror, que es 
p recisamente el instrumento sentimenta l y h u mano de cua lquier des
potismo". La d ivisión de los poderes 'es fundamental y es uno de los 
principios básicos de l a  arm azón republicana de Colombia.  

E l  honora ble Senado de · l a  Repúb lica en a uto de proceder le 
ha endereza·do a l  acusado señor Rojas P in i l lo  el carg o de ha ber 
vio lado esta disposición, y por lo tanto es ind ispensab le  que, cuan
do entremos en e l  estudio del  expediente, precisemos la razón, e l  
móvi l  y e l  f in  de esa violación constituciona l .  

Se l e  h a  acusado también, señores Senadores, de haber  vio
lado los artícu los 1 19 y 120 de la Ca rta . No son estas disposiciones, 
desde l uego, sino consecuencias de la disposición a nter io'rmente re
ferida por medio de la cua l  se deja muy c laramente estab lecida la 
división de las  ramas que ejercen el Poder Púb l ico. Dice el a rtícu lo 
1 19 en relación con la  administración de J usticia: 

Primero. Enviar a la Cámara de Representantes una  terna para 
la e lección de Procurador Genera l de la Nación y nombrar a los 
Fisca les de los Tribuna l es de l istas p resenta das por el Procurador 
Genera l de la Nación. 

Segundo. Velar porque en toda la Repúb lica se adm inistre 
pronta y cump l ida j usticia, presta ndo a los funcio na rios jud ic ia les, 
con arreg lo  a las  leyes, l os a uxil ios necesarios para hacer efectivas 
sus providencias". 

De modo q u e  es ta mbién fundamenta l ,  dentro de las  funciones 
que tiene el p residente de· la República, según el texto y e l  espíritu 
de la Carta, la colaboración que e l  Jefe del Ejecutivo debe prestar 
al órgano j u risdiccional  velando porque en toda la Repúbli·ca se 
a dmin istre �ronta y cumpl ida justicia ,  y presta ndo, como dice l a  
disposición, a los funcionarios jud iciales con a rreg lo  a l a s  leyes, los 
auxi l ios necesarios para h acer efectivas sus providencias. La intro
m isión del Jefe del E jecutivo dentro de las funciones que privativa 
mente ejerce cualqu iera de los funcionarios del órgano jurisdiccio
na l ,  no es  una cola boración en los fines de la j ustic ia;  es precisa
m ente todo lo contrario: un obstácu lo efectivo e insuperable para 
que se haga justici

·
a ,  y e l  Jefe del Ejecutivo que1 diga o que preten-
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da estar ejerciendo el Poder en forma legal, constituciona l o legíti
ma, que intervenga a nte los funcionarios jurisdicciona· les para que 
los fallos se ·dicten de esta o de otra m a nera, no está cumpliendo 
su deber sino que está viola n do una de las norm as expresas de la 
Constitución y está maniatando a una de aquellas ramas en que 
se divide el Poder del Estado, según e\ espíritu y la letra de Mon
tesquieu. 

El artículo 120 de la Carta, que se considera igua l mente vio
l ado por e l  honora ble  Senado de la República, dice lo siguiente en 
los numerales textua lmente citados en uno de los autos de proceder: 

"Corresponde al presidente de la  República, como suprema au
toridad admin istrativa. Segundo. Promulgar  las leyes sancionadas, 
obedecerlas y ve lar  por su exacto cump l imiento". 

No puede abstenerse quien ejerce el Poder constituciona l  y le
g ít ima mente de dar cum plim iento a una ley, si  por las razones ta m
brén previstas en la  Constitución, e l  i m perio de esa ley no ha s ido 
expres·a mente suspendido, por ser la  ley incom patibl e con l os in
tereses p úblicos que e l  ,gobernante está o b l igado siempre a guar-
dar y a defender. . 

E l  num era l Í 2 de esta d isposición, que esta blece las  atribucio
nes del Presidente de la Repúb l i ca, d ie� lo siguiente: 

"Le corresponde ta mbién cuidar de la exacta rewuda ción y 
a d m i n istrac;ión de las rentas y cauda les públ icos y decretar su in 
versión con arreg lo  a las l eyes". 

Es cierto que el presidente de la Repúb l ica así ejerza el. Poder 
d e  facto, tra nsformando su ca l idad d e  usurpador, en  esa modal i 
dad específica considerada expresa mente por los tratadistas en vir
tud de la investidura aparente que le fue dada, no es un empleado 
de manejo. El  no recaui:la fondos n i  los ad min istra, pero está en
carga do, como suprema o m ás a lta autoridad ·en e l  pa ís, de cui
dar  la exa cta r'ecaudación y admi nistración de las rentas; y, a de
más, está obligado a que e l  uso que se l e  dé a esos caudales y a 
esas rentas s iempre tenga por único n o rte, por única razón, la sa
lud del pueblo y las conven iencias na cionales, de acuerdo con las  
d isposiciones que haya d ictado e l  Congreso, que es e l  encargado 
de h a cer el  Presupuesto de rentas y g astos en  la  Repúbl ic·a de Co
lombia.  

Y otro numeral que se considera por e l  Senado de la  Repú
b l ica igua l mente violado, es el del  artícu lo 120, que d ice que · le 
corresponde ta mbién ejercer la  inspección necesa ria sobre los ban
cos de emisión y demás esta blecimientos de crédito y sobre las so
ciedades merca nti les, conforme a las leyes. 

Como a l gunos de los procesos acumulados que se ha n de ven
t i lar  dentro de esta ca·usa se re lac ionan de una ma nera muy pre
cisa con e1 ejercicio de esta facultad, es ind ispensa ble que el ho
norab le  Senado de l a  Repúbl ica tenga en cuenta cuá l es la a lt ís ima 
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función que corresponde a l  presidente, así sea de facto, en cuanto 
se refiere a l  funcionamiento de ros esta blecim i-entos de créd ito y 
de todas l as sociedades m ercant i les que deben d esarrol·la rse de 
acuerdo con las  leyes. 

Y el numera l 19 de la m isma disposición que se considera vio
la da por el Senado de !a República, d ice lo sig u ient·e: 

"Le corresponde ta m bién ejercer derecho de inspección y de 
vigilancia sobre instituciones de uti l idad. común para q u e  sus rentas 
�e conserven y sean debida mente a p·l icadas, y que en todo lo esen
.cia l se cump la  con la vol untad de l os fundadores". 

Este, honorables Senadores, .es el texto de c a da una de las 
d isposiciones que seg ún los •autos de proceder d ictados en los ne
gocios que h an sido acumu l ados por el honorab le  Senado, se con
sideran vio ladas en concepto de la más alta corpora ción l egisl ati
va del  pa ís. /

Vosotros recordáis que el l l ama m iento a j u icio se ha p roferid ·o 
a q u í  por vio lación de !a Constitución, y por indignidad en el e jer
cicio del  cargo. Posteriormente h a rá la .ac.usación referencia a l a  
segunda causal d e l  l lamam iento a j u icio. No q uiero h acer refere.n
c ia a lguna por ahora a los de l itos perfecta mente estab lecidos en 
estos informativos, porque ya sabéis vosotros, honorables Senado
res, q ue e l  j uzgamiento de la  d e l incuencia corresponde p rivativa
mente a la  a utorida d  ju risdicciona l ,  que es la · h onorable Corte Su
p rema de J usticia. 

Dicho esto empiezo por referirme al pr imero de los p rocesos 
que contiene, según lo ha ca lificado e l  honora ble Senado, un de
lito de abuso d e  a utoridad.  No se trata, como a l g unos periódicos 
ú lt imamente lo h an dicho, de un delito de contrabando de gana
do del cual se incu lpe al señor Rojas Pini · l l a .  Es indispensa b le  que 
el honorab le  Senado tenga una noción ·absol utamente c la ra del ca r
go que se le ha form u lado en virtud del proyecto p resentado por 
la Comisión Instructora de la  corporación, con el objeto de que 
mucho más c laramente resu lte una conclusión que corresponda a los 
intereses de la verdad y de la j usticia. 

En el año de 1957, por una publ icación h echa en "El Tiem po", 
en su edición número 15809, tuvo conocimiento la Com isión Ins
tru ctora Criminal del delito que se encuentra perf ilado en este in
formativo. En su  oportunidad citó al señor Ismae l  Enriqu e Arenas, 
cronista j udic ia l  del periódico, q uien l uégo de ratificarse en; l os 
cargos que p ú blicamente había formula do, aseveró que todas las 

· Informaciones que habí.a suministrado, en buena parte .se las ha
bían dado e l  señor doctor E m iro Qu intero Chica y el doctor León 
Mendoza. Y a g rega el cronista q u e  posterioromente tuvo oportu
nidad de ir al honorable Tribunal de Aduanas con e l  objeto de 
examinar e l  informativo, con cuyo pr.etexto se hab ían realizado esos 
delitos y que habían establecido ·l a  exact.a y puntual veracidad de 

• 
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los ca rgos que habí·a form u l ado. Es mí como luégo d e l  auto cab(l
za del proceso que profiere la entidad instructora, declara a l  fono. 
12 del  expediente el doctor Emi ro Qu intero Chica. Vamos a esta
blecer, honorables Senadores, el modo como·  llegó al expediente 
la noticia de l  del ito. Después estobleceremos el delito mismo, tenien

do en cuenta ·los a utos con cuyo pretexto la delincuencia ocurrió. 
Y posteriormente advertiremos la prodigiosa tr·abazón probatoria 
que estab l ece la rea lidad por vosotros ya conocida. 

Se l ee la información publicada por e l  señor Ismael Enrique 
Arenas y se l e  pregu nta al doctor E miro Qu intero Chica, en Bogo
tá, a 9 de octu bre de 1957, qué dice a ese respecto, y él comen
ta : "Efectivamente, h ace unos dos o tres meses, en forma casua l m e  
encontré con Ismael  Enriq ue Arenas, y entre las  d iversas cosas que 
conversa mos, comentamos lo relacionado con una importación de 
ganado ocurrida, si  mal  ·no recuerdo, a fines de octubre o princi
pios de noviembre de 1954. Para esa fecha desempeñaba yo e l  
cargo de Inspector Genera l de Aduanas, y me h a l l a ba e n  e l  pues-

, to de Buenaventura en ej·ercicio de ta l es funciones. Intempestiva
m ente se presentó a dicho puesto e l  doctor Hernando León Men
doza, q uien a la sazón desempeñaba la J efatura de la Inspección 
Genera l de Aduanas. El y yo nos encontra mos entonces en Bue
naventura y me enteró del objeto de su visita. lv\e dijo que se· ha
b ía movilizado velozmente a atender una impon'ación d e  g a nado 
q ue se presum ía de contrabando. · 

"E l  doctor León Mendoza, si no estoy equivocado, l l egó a Bue
naventura asesorado de un veterinario técnico en estas cosas de 
edad de esta cl ase de anim a·les, y ·se dedicó a h acer su inve.stigG
ción sin que yo tuviera noticia ·deta l lada de los hechos. En el trans
curso de esa investigación, como yo continua ra en Buenaventura 
y debía regresar o Ca l i, el doctor León · Mendoza, ·COmo superior 
m ío, me comisionó para que de paso por Cal i ,  mandara hacer el 
ava.lúo de oquel g a nado que e se m ismo día era tras la lado a Cali .  
Al · l legar a Ca l i  entré en cont.acto con el  Administrador d e  l a  Adu a na 
en aquel  entonces, en. esa ciudad, que lo ero el capitá n Efrén Sal
cedo Victoria.  Proced í a nombrar peritos y se h izo e l  ava l úo de ese 
ganado, cuyo ·númer-o no recuerdo exactamente, y m e  parece que 
fueron ava luados aque l los anima les a razón d e  $ 500.00 cada uno. 
De a cuerdo con disposición de la j urisdicción aduanera, ese ganado 
debí9 quedar en depósito en cabeza de l  Administrador de • la Adua
na de Ca l i, ca'pitá n Sa lcedo Victor·ia, y no recuerdo exacta mente 
si ese depósito lo ordenó e l  doctor León Mendoza desde Buenaven
tura, o si por el contrario fui yo q uien lo ordena ra. En todo caso, 
el ganado _guedó en poder d el capitán Sa lcedo Victoria. Al  d ía 
siguiente de ese ava l úo e l  señor León Mendozo l legó a Cali  y l e  
devolví s u  despacho d il·igencia do, regresándome yo, y pocos d ías 
después me sorprend ió e l  rápido regreso de mi  jefe, e l  doctor León 
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Mendoza, a nuestras oficinas de Bogotá; y al preguntar le  cómo se 
h a b ía desocupado tan rápido, me informó que encontrán dose é l ,  me 
pa rece que e l  1 1  o 12  de noviembre, a l morzando con e l ' capitán 
Sa lcedo Victoria en a l-gún  cuartel,  o en ·l a  Ba·se Aérea, h ab ía n  
recibido un  telefonazo desde Me lgar; que h a b ía pasado el  Ca pi
tán Sa lcedo a l  aparato, y q u e l uég o h abía pasado é l .  Que hab'a n  
hab lado con e l  presidente de l a  Rep ú b l ica general  Rojas P i n i l l o ,  y 
q u e  éste les h abía ordenado l a entrega de ·ese ganado a a l guien,  
no recuerdo si a u n  señor Barraza, o a q u ién .  Posteriormente, en  
una  n ueva visita q ue h ice a Buenaventu ra, e l  J uez de Adu::ma d e  
a q u e l l a  c iudad me informó que estaba para h acer a u d ien cias re
lacionadas con la i m portación de ganado, y que se encontraba an
te e l  prob lema d e que ten ía e l  expediente y de que e l  g'Clnado no 
apa recía. Yo l e  informé q ue e l  ganado había quedado en depósi
to, en  poder del  Administra dor de l a  Aduana de Cal i ,  capitán Sa l 
cedo, y le sugerí verba l mente que como e l  capitán Sa lcedo en ese 
momento desempeñ·aba las  funciones de Admin istrador de la Ad ua
na de Buenaventura, que le pasara un  of ic io so l i c itá ndolé ·q ue pu
s iera e l  ganado a su d isposición, o que le enterara dónde se en
contraba aquel  ga nado. Creo que e l  J u ez de Buenaventura, doctor 
Absa lón Avi la  pasó e l  oficio a l  capitán Sa lcedo, porque posterior
m ente me mostró agregado al expediente un  oficio f irmado por el 
capitán Sa lcedo Victori·a,  en e l  cua l  l e informaba que e l  ganad o  
hab ía s i d o  e ntregado p o r  orden de l  p residente Rojas P i n i l l o .  C laro 
está que estoy h aciendo una 're l ación de hechos ocurr idos h ace más 
de tres a ños, su jetos por lo ta nto a una fal la de memoria, pero en 
todo .caso l o  q ue re lato está ceñido a l o  que esa memoria m e  ofre
ce en estos momentos. Cua lqu iera equivocación en que pueda ha
ber incurrido, es fáci l verifica r la  porque e l  exped iente se in ic ió e:n 
Buenaventura .  Lo perfeccionó e l  J u ez Absa lón Avi la ;  m e  parece que 
l o  fa l ló  e l  doctor Acosta . Debió ve n i r  a l  Tribu na l  Supremo d e  Adua
nas  para la seg unda instancia y debe ·en contrarse en estos momen
tos en  e l  j uzgado de l  conocim iento, que lo es e l  de Buen aventura .  
En ese exped iente debe encontrarse e l  oficio enviado p o r  e l  ca p:
tán Sa lcedo Victoria a l  J uez de Buenaventura, or ig inal ,  y la cop:a 
debe h a l l arse en. e l  arch ivo de la Admi nistración de J.a Aduana de 
Buenaventu ra.  Además, en  l a  F isca l ía de l  Trib u n a l  Supremo de Adua
nas debe h a i)arse la copia de l  concepto que r ind iera en ese enton
ces e l  honorable Tribuna l  -a l Fisca l ,  doctor Rafael Osario, q uien ac
tua l mente continúa desempeñando esa f isca l ía .  Creo que es todo l o  
que yo sepa a este respecto". 

Y al fo l io  1 4  declar� el doctor Leó n Mendoza en lo3 s igu ;en
tes térmi nos, l uégo de pregu ntarle l a  Comisión si es verdad l o  ·ase
verado por e l  cronista jud ic ia l  de "El Tiempo": 

-Sí he conversado sobre este part icu lar  con el señor Ismael 
E n rique Arenas, m i  a m igo.  Y en estos comentarios le indiqué una 
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mejor fuente de informa ción y le acompañé entonces a la Secreta
ría del honorable Tribuna l  SUperior de Aduanas para que  leyera l a  
sentencia d efinitiva que dicha corpóración había pronunciado en 
este caso. Los hechos podría resumirlos más o menos en l·a sigu ien
te forma, ya que  e l t iempo transcurrido y las  múlt iples a ctividades 
a que me he ded icado no asegurarían· una f idel idad a bsoluta: 

Siendo yo d i rector del  Departamento de I nspección Genera l 
d e  Aduanas, más o menos en noviembre de 1 954, me l l a mó a su 
despacho, con carácter de u rgente, e l  señor Director General  d e  
Aduanas, contra l mira-nte Luis Baq u ero Herrera, para informarme 
q ue l legaba al  puerto de Buenaventura, o había l legado, un barco 
que tra ía 1 80 cabezas de g anado vacuno que se presumía fueran 
d e  contrabando o que con e l lo  se estuviera realizando una manio
bra a l  contro l de ca m bios, haciendo a parecer como im port¡¡1-do un 
g anado que se sacaba de l a  Costa· Atlántica, y luégo l l egando a 
Buenaventura, estuvimos comentando la situación y l l ega mos a la  
conc lusión de qu� no pod í·a tratarse de lo último, por cuánto no es
taba permit ido el comercio de cabota·je de ganado entre las dos 
costas, entre otras razones porque Colombia est ·aba cata l oga·do co
mo país aftoso, y era entonces im posible el paso del ganado. 

Después de a l g unas consideraciones se resolvió q u e yo viajar ía 
inmediata mente a Buenaventura con e l  fin de esti!Jdi·a r l ·a· situación, 
y si el asunto era de·l resorte de la jurisdicción aduanera a bocara 
inmediata mente la investigación. Creo que en esas conversaciones 
se hizo presente en el despacho del Director de Ad uanas un señor 
Carlos A. Barraza, secretario en ese entonces de Hacienda, en e l  
Departa mento d e  Bol ívar, q uien pretendía entonces q u e  sin ningún 
trámite y sin que se ·adel·antar·a ning una investigación, e·l Director 
Genera l ordenara el desem barco del  ganado. El capitán Baq uero 
rechazó la intervención, y hubo d e  tener una a ctitud enérgica con 
el señor Barraza, en vista de que insinuó intervención de personas 
muy inf l uyentes. Ta l er·a la  urgencia de mi viaje, q u e  se dio orden 
al ca pitán de p uerto de Bogotá para q u e  en cua l q uier forma con
siguiera un cupo para m í  en el avión, y otro para el doctor Perla
za,  veterinario del  Ministerio de Agricultura, y estuvo a punto de 
ser destituido el  capitán de puerto porque no .atendió, como era 
debido., la  orden. 

Al  d ío siguiente viajé a Buenaventura en asocio del veterina
rio; me enteré a l l í  de lo que ocurría, y como o l g unas cabezas de 
ganado h abían perecido ·en el  barco y otras estaban en peligro' de 
perecer, ordené q ue fuera d esembarcado, bajo l a  responsabilidad 
d e los propietarios, y que permaneciera en los corra les h asta cuan
do los interesados presentaran el manifiesto con los correspond ien
tes documentos. Ese ganado venía declara do como libre de derech o  
de aduana ,  esto es, como toretes y novil l ones, pero e n  mi  opinión 
se trataba de bueyes. Entonces ordené que fuera reconocido pre-
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viamente por e l  �eterina r io, para d eterminar su eda·d, pu nto este 
que perm itía hacer la acert·ada c lasificación arancela ria de l  gana
do. E l  veterinario h izo .el reconom iento con intervención m ía y la 
del  señor Admin istrador de l a . Aduana; ya con estos datos, e l  afo
rador l o  c l asif icó como toretes y novi l lo nes, esto es, l i bre de dere
chos de aduana.  Como yo no estaba de a cuerd o  con esa clasif ica
ción, haciendo uso de lo  d ispuesto en las d isposiciones de ca rácter 
a d u anero, transmití por marconigrama el concepto del veterinGrio 
y la  c lasificación del  aforador, en consu lta d Departamento de 
Arancel  de la D i rección Genera l de Adua nas. El Depa rta me nto de 
Arancel c l asificó entonces e l  ganado como bueyes, esto es,  que 
debía pagar  derechos de aduana.  Recib ida l a  consu lta por e l  De
partamento de Arancel ,  tam bién por m a rconigrama, sometí este 
concepto a revisión de la J u nta Genera l de Adua nas, corporación 
que confirmó el concepto del  Depa rta mento de Arance l .  F rente a 
esta rea l idad, abr í  la correspondiente investigación penal .  

Como a l g u nas cabezas de ganado estaban aún enfermas, dis
p use su  venta i nmed iata en la p laza de Buenaventura, y q u e  su va
lor fuera consignado en la caja de la Aduana,  a órdenes d e l  in� 
vestiga dor, lo que así se h izo. El resto del  ganado, o sea u nas 1 70 
o 17 5 reses, d ispuse tras ladar lo in med iatame nte por e l  ferroca rr i l  a 
la c iudad de Ca l i, y comisioné a uno  de l os I nspectores Genera les 
de Aduana, que a l a  sazón esta ba en Buenaventura, y l o  er-a el  
doctor Em i ro Qui ntero Ch ica, para que se tras lad a ra a Cal i  -a prac
tica r e l  ava l úo del  ganado y lo deposita ra, conforme · lo manda l a  
l ey a d uanera, en  l a  persona de l  Admin istrador de la  A d u a n a  de 
a l l í, m ientras yo terminaba a l g u nas d i l igencias en  Buen aventu ra 
y l l egaba a Ca l i ,  en donde d ispond ría lo q ue fuera ·del  caso e n  
re lación con e l  ganado.  U n a  vez que l legué a Cal i, e l  doctor Quin
tero Ch ica ' m e  compl etó l os informes, y entonces, e n  cumpl im iento 
de lo dispuesto en e l  Decreto 700 de 1954, ordené que e l  ganado 
fuese rematado, y e l  prod u cto l íqu ido de l  remate se depo sitara en 
la  Caja ·de l a  Aduana de a l l í, o a órdenes de l  i nvest·igador.  Esto en 
u n  -auto ·interlocutor io fue notificado y transcrito, para l os efectos 
consi gu ientes, a l  Admin istrador de ·l a Aduana, c-apitán Efrén Sa l 
cedo Victoria. A la vez me d i rig í  a l  O.irector -Genera·l de Adu a nas, 
también en cump l im iento de c laras d isposiciones lega les, para que 
a utorizara e l  remate de l  ganado en l a  p l aza de Ca l i .  E l  Director 
d e  Aduanas a utorizó, y el Admin istrador de · la Aduana, q u ien  es l a  
persona encargada d e  hacer e l  remate, a l ca nzó a p u b l icar e n  .la 
prensa de Ca l i  el pr imer aviso sobre el  remate, si  no estoy equivo
cado en el per iódico " E l  Relator". S i  m a l  no recuerdo, el m :smo 
d ía en que apa reció e l  aviso m e  encontraba a l morza ndo con el 
capitán Sa lcedo Victoria en la base aérea "Ma rco Fidel Suá rez", 
cuando le comu nica ron telefónicamenfe q u e  en la Aduana tenía 



El Proceso Penal de Rojas Pinil la 161 

una l l amada telefónica del presidente de la Repúb l ica, q u ien se 
e ncontraba en Melgar.  . 

Termina mos el a l m uerzo y nos d ir ig imos a la Aduana, y a l l í  
e l  capitán Salcedo Victoria atendió l a  l l a mada te lefónica, y por las 
razones q u e  estaba dando e l  capitá n Salcedo, e ntend í  que habla

ba con el  presidente de ·la · Repúb l ica, en  forma ta l que el  capitán 

Salcedo recib í a órdenes y explicaba que a\\í estaba en su despa
cho el doctor Hernando León Mendoza, Jefe del Departa mento de 
I nspección General de Adua nas, q u ien •a de lanta ba l a  investigación, 
y que si q uería hab lar  con él ,  esto se lo repitió varias veces, pero 
al m ismo t iempo e l  capitán Sa lcedo expresaba que serí·an cumpl i 
das sus  órdenes. Pasé yo l uégo a l  teléfono y hab lé  con e l  general 
Rojas P in i l lo ,  q u ien m e  comentó el caso y me di jo que estaba e nte
rado de la orden de remate; que le parecía ·eso una  in j ustici·a, por
que seg ún informaciones que él tenía, ya se h a bía n hecho varias 
i m portaciones d e  ganado en circu nsta ncias igua les, y por . la m isma 
posición -a ra ncelar ia .  Que se trataba de gente muy honorable, muy 
correcta; que m e  a gradecía m uch ísimo que se le  b uscara u n  reme
dio favorab le  a esa situación, y que el Consejo de Min istros estaba 
estudiando una d isposición que permitiera una so l ución favorable .  
Yo le  expl iqué q u e  s implemente m e estaba c iñendo o la  ley;  que 
la  medida del  remate no era en ma nera a l g u n a  in j usta, pues se tra
taba de favorecer a los interesados en caso de que al f ina l  fuesen 
a bsue ltos, o al Est·ado, en  caso de que al f ina l  se decla rara de con
trabando e l  ganado.  Más o menos una charla así se desarro l ló  en
tre los dos, y él  volvió ·a insist irme en e l  estudio de l a  d isposición 
legal, y entiendo que me d i jo que sobre e l  particu lar tamb ién ha
b ía tenido una  conferencia te lefónica con e l  ca pitán Baq uero. Yo 
le · reiteré m is puntos de vista, y m ás o menos ahí  term inó . l a  con
ferencia. 

Una vez h u bo terminado esa charla, e l  capitán Sa lcedo Vic
toria me d_i jo que había recibido orden termina nte, perentoria, de l  
general  Rojas P in i l lo,  de no rematar e l · ganado y de entregar lo  a 
los propietarios. Que ha bía sido muy enfático a l  decir le que se l i 
m itara a cumpl i r  sus órdenes. Me p regu ntó que él  que hacía. Que 
por qué no daba yo l a  orden para que e l  remate no se verif i cara 
ni se entregara el ganado. Yo le contesté que esa no era cuestión 
m ía; que él  era el depositario legal del ganado; y más o menos que 
sentía mucho no reconocer e l  a uto, porque en m i  op in ión  no podía 
hacerlo. No siguió pub l icando los avisos, y yo revoq ué e l  a uto por
que ten ía la . convicción íntima de q u,e no. debía hacerlo por ser per
fectamente lega l .  Y como no tenía n inguna otra d i l igencia que ha
cer  en  Ca l i ,  v ia jé  a Bogotá, previa una  conferencia telefónica con 
e l  cap itán Baquero, en  la cual  lo enteré de estos bochornosos de
ta l l es, y luégo remití por correo el expedien,te a l  señor J uez de Adua
nas de Buenaventura, por ser e L  funcionario ·de l  conocim iento. Has-
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ta a l l í  l legó mi intervención, y l uégo supe que el ganado no ha bía 
sido remat·ado y que l o  había entregado a su d ueño, el capitán 
Sa lcedo, c u m p l iendo las órdenes del genera·! Rojas P in i l lo  para a r re
g l a r  favorab lemente la situación, conten ida en un decreto que tras
ladaba esa clase de ganado del seg undo grupo en que se encon
traba al pr imero, d isposición ésta que n a da inf l u ía en e l  caso, por 
cuanto no se dec l araba a l l í  l ibre de derechos de aduana est•a cla
se de ganado, sino que simplemente se mod ificaba l a  cuantb del  
impuesto de t im bre. Es cua nto me consta y recuerdo a·l respecto. 

Estas dec.laraciones, honora b l es Senadores -sigue d iciendo e l  
acusador-, rendidas por l os doctores Qui ntero Ch ica y León M�n
doza, varios a ños después de o curr idos l os heéhos en re l a ción con 
los cuales hace su atest·ación, t ienen una marcada s imi l itud.  

Es verdad que no se hacen idénticas af i rmaciones porque cada 
uno � d e  l os testigos se refiere a situaciones d iferentes, toda vez que 
León Meh doza era e l  jefe de l os inspectores de l a  Dirección Ge
nera l de Adua nas, en ta nto que Q u i ntero Ch ica andaba en comi
sión en otros menesteres. 

Pero no queda la  menor duda de que el doctor León Mendo
za, h a l l á n dose en Buenaventura, a donde ha bíaí ido con el ob jeto 
de confron.tar por sí m ismo la rea l idad de a q u e l la im portación de 
ganado de Carlos A.  Barraza, revel ó  a l  doctor Q u i ntero Ch ica cug
les eran las i nqu ietu des de l a  Dirección Genera l de Aduanas, cuá l · 
e l  motivo de su viaje y le dio también una comisión para que tras
ladado desde Buenaventura hasta Ca l i, h iciera a l l í  a l g u nas d i l igen
c ias, con las cua les debía i n ic iarse la i nvestigación. Efectiva mente 
como se trataba de u n  g a nado enfermo, ya había n  muerto a l g u nos 
an ima les, y otros fueron vend idos d e  acuerdo con el decreto a l l í 
citado de 1 944. Y se d ispuso que los an ima les restantes, q ue eran 

• más de 160, pasaran en depósito a la  l nspe·cción -de Adua nas, o a 
· la Admin istración de Adua nas de Ca-l i ,  con ·el ob jeto de q u e  e l  
ganado como lo  d ice e l  Decreto 700 d e  1 944, fuera remata do, q ue
dando en depósito el d i nero producto de l  remate, b ien fuera para 
devo lverlo al dueño de l  ganado, en  e l  caso de q ue 1 resu ltara ino
cente de toda cu l pa, o para incautarlo el  Estado, en  el  caso de que 
se esta b leciera que sí ,  efectivamente, se trataba de un  del ito de 
contrabando. A l l í  d ictó e l  doctor León Méndoza un  •auto interlocu
torio, como é l  l o  d ice, por cuya virtud ordena ba el depósito y dis
ponía ·e l  remate de l os an ima les. Se a l canzó, como él  lo  recuerda. 
con toda c lar idad,  a p u b l icar e l  pr imer a n u n cio en uno de los pe
riódicos de Cali  en re lación con aque l  remate, y e l  m ismo d ía en 
q u e  se p u b l icó e l  pr imer  a n u n cio o aviso de remate fue,  segú n  sus  
p a labras y seg ú n  lo  declarado por  Qu intero Ch ica,  quien únicamen
te refiere p a labras , porque é l  no presenció e l  h echo cuando tuvo 

· 'l ugar la conferencia de Melgar con el capitán Efrén Sa lcedo Vic-
toria, y con e l  doctor León Mendoza, para que se suspend iera e l  


